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 50.275/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos del «Colectivo de Empleados de Caja-
sur» (Depósito número 8399).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de la citada 
asociación al comprobarse que reúnen los requisitos previstos 
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindi-
cal (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Teodoro 
de Molina y de Molina mediante escrito de fecha 12 de julio 
de 2005 y se ha tramitado con el número 81959-7602.

Los Estatutos y el Acta de constitución aparecen suscri-
tos por D. Teodoro de Molina y de Molina, D. Rafael Fer-
nández Padilla, D. Julio Navarro Luque, D. Miguel Ángel 
Zafra Álvarez, D. Juan Pérez Alcalde, D. Francisco Cazali-
lla Cano, D. Alejandro Fernández Cinta, D. M. Paz Vilchez 
Rivas, D. José Luis Solera Facal y por D. M. José Cazalilla 
Cano, todos ellos actuando en calidad de promotores.

Al observarse defectos en la documentación presentada, 
se requirió con fecha 18 de julio de 2005 la subsanación de 
los mismos, que fue efectuada el día 17 de agosto de 2005.

Se indica que el domicilio de la asociación se encuentra 
en la Avenida Ronda de los Tejares, números 22-24, de la 
localidad de Córdoba; su ámbito territorial es nacional y el 
funcionales el establecido en el artículo 6 de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 14 septiembre 2005.–El Director General, 
P.D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 50.276/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de los 
Estatutos de la «Asociación Nacional de Detallistas 
de Artículos Deportivos» (Depósito número 6622).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la ci-
tada asociación, depositados en esta Dirección General, al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/
1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación 
sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Carlos Grande Tudela mediante escrito de 
fecha 17 de agosto de 2005 y se ha tramitado con el nú-
mero 88300-8280-88218.

Al observarse defectos en la documentación presentada, 
se requirió con fecha 12 de agosto de 2005 la subsanación de 
los mismos, que fue efectuada el día 26 de agosto de 2005.

La Asamblea general extraordinaria celebrada el día 4 
de mayo de 2005 adoptó por unanimidad el acuerdo de 
modificar los artículos 1, 3, 10, 11, 21, 31, 34, 35 y 38 de 
los estatutos de esta asociación.

El artículo 3 fija el nuevo domicilio social en el Paseo 
de la Infanta Isabel, número 17 de la localidad de Madrid.

El Acta aparece suscrita por D. Diego Tornal Moya, 
en calidad de secretario con el visto bueno del presidente, 
D. Eduardo Hernández Moya.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 14 septiembre 2005.–El Director General, 
P. D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 50.277/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Titulados Su-
periores de Telefónica» (Depósito número 4446).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindi-
cal (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Estanislao García Martín mediante escrito 
de fecha 1 de julio de 2005 y se ha tramitado con el nú-
mero 78733-7230.

Al observarse defectos en la documentación presentada, 
se requirió con fecha 18 de julio de 2005 la subsanación de los 
mismos, que fue efectuada el día 5 de septiembre de 2005.

El congreso ordinario celebrado el 24 de marzo de 2005 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar los artículos 
3, 12, 13, 15, 16, 18 y 24 de los estatutos de esta asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. Esta-
nislao García Martín, en calidad de secretario con el visto 
bueno del presidente, D. Antonio San Vicente Sancho.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210, 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 14 septiembre 2005.–El Director General, 
P.D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 50.297/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Comerciantes 
de Armerías, sus Complementos y Explosivos» 
(Depósito número 2832).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Víctor Fabregat Rubiol mediante escrito 
de fecha 11 de julio de 2005 y se ha tramitado con el 
número 81375-7526.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió con fecha 26 de julio de 2005 la subsana-
ción de los mismos, que fue efectuada el día 7 de sep-
tiembre de 2005.

La Asamblea general extraordinaria celebrada el 20 
de julio de 2005adoptó por unanimidad el acuerdo de 
modificar el artículo 1 de los estatutos de esta asociación 
relativo al domicilio quedando fijado en Barcelona, calle 
León XIII, número 25, 1.º, 2.ª

La certificación del Acta está suscrita por don Víctor 
Fabregat Rubiol, en calidad de secretario con el visto 
bueno del presidente, don Agustín Alberdi Castell.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado. de 11 de abril de 1995).

Madrid, 14 septiembre 2005.–El Director General, P. D. 
(Orden 12-3-97, B.O.E. del 14), la Subdirectora General, 
María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS

 51.527/05. Anuncio de la Delegación del Gobierno 
en Navarra, Área de Industria y Energía, por el 
que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y reconocimiento en con-
creto de la utilidad pública del proyecto de insta-
laciones «Estación de compresión de gas natural 
de Navarra (Artieda)».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural, en los artículos 17 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957), y 
a los efectos de la legislación ambiental aplicable, se so-
mete a información pública el proyecto de instalaciones y 
el estudio ambiental cuyas características se detallan a 
continuación:

Expediente: GN-9001-Estación compresión.
Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en el Paseo 

de los Olmos, 19 (28005 Madrid).
Objeto de la petición: Autorización administrativa, 

aprobación del proyecto de ejecución y reconocimien-
to, en concreto, de la utilidad pública del proyecto de 
instalaciones «Estación de compresión de gas natural 
de Navarra (Artieda)», siendo su objeto permitir incre-
mentar la capacidad de transporte de gas natural de la 
conexión internacional con Francia, por Larrau, al 
permitir que la capacidad de transporte del gasoducto 
Villar de Arnedo-Larrau se incremente, pasando dicha 
capacidad de los 280.000 m3 (n)/h actuales hasta 
580.000 m3 (n)/h.

Descripción de las instalaciones: La Estación se 
ubicará dentro de una parcela próxima a la posición 
G-03 del gasoducto Larrau-Villar de Arnedo en San-
soain ocupando una superficie de unos 45.000 m2, en 
el término municipal de Urraul Bajo; la Estación será 
completamente reversible. Se instalarán dos turbo-
compresores (uno en funcionamiento y otro en reser-
va) que se conectarán en paralelo y el caudal nominal 
de cada uno será de 580.000 m3 (n)/h.

Presupuesto: Veinticuatro millones cuatrocientos 
veintitrés mil ochocientos euros (24.423.800 €).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados.

La afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción del proyecto se concreta en la expropia-
ción del pleno dominio del terreno sobre el que ha de 
construirse la Estación de Compresión, con todas sus 
instalaciones.

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y de-
más titulares afectados, cuya relación se inserta al 
final de este anuncio, para que pueda ser examinado 
el proyecto en este Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Navarra, sita en Parque 
de Tomás Caballero, n.º 1-5.ª planta, de Pamplona, y 
presentar por triplicado ejemplar, en el Registro de 
Delegación del Gobierno, calle Paulino Caballero, n.º 
19, 31071 Pamplona, las alegaciones que consideren 
oportunas en el plazo de veinte días a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio. Los planos 
parcelarios podrán ser igualmente consultados en el 
Ayuntamiento afectado.

Pamplona, 20 de septiembre de 2005.–El Director del 
Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobier-
no en Navarra, Lorenzo Cuesta Capillas. 


